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CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑ 
FRATZOCONSULTING COMPAÑÍA LIMITADA 

QUE OTORGA: ESTEBAN PROAÑO PILLAJO Y OTROS 

AFAVOR DE GRUPO SEDEMI SEDEMIGROUP 
COMPAÑÍA LIMITADA Y OTROS. 

CUANTÍA: $ 4980,00. 
DÍ.3 COPIAS 

ELLT 

En le ciudad de Sangolquí, Cantón Romiñiahu, Provincia de Pichwmcha, 

hoy día viernes veinte (20) de diciembre del año dos mil diecinueve, 

anto mí, MARÍA ELENA SÁNCHEZ LIMA, NOTARIA PÚBLICA 

SEGUNDA DEL CANTÓN RUMIÑAHUT, prorrogada en funciones de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo único de la Resolución   

ciento novente y uno — dos mul diecinueve (191-2019) dictada por el 

Pleno del Consejo de la Judicatura el drecinueve (19) de noviembre de 

dos mil diecinueve (2019), publicada en el Registro Oficial número 

noventa y ocho (98) del once (11) de diciembre de dos mul diecinueve 

(2019), comparecen las siguientes personas. Por una part, en calidad 

1



de CEDENTES el señor ESTEBAN RAFAEL PROAÑO PILLAJO, 

portador de la cédula de cuudadanla número. uno siete uno cero cero. 

sinco dos ocho dos — ocho (171005232-4), de estado civil casado con 

la señora Silvia Biviana Veloz Escobar con disolución de sociedad 

conyugal, conforme consta de la partida de matrimonio que se adjunta, 

de cincuenta y un años de edad, de profesión Ingeniero, domicnliado en. 

el lote múmero ciento cincuenta y nueve, de la Urbanización San 

Germán, ubicada en la Avenida Hlaló, Parroquia Conocoto, Cantón 

Quito, de tránsito por este ciudad de Sangolquí, cantón Rumñahwi, 

Provincia de Pichimeha, como electónico 

esteban promoGisedemicom y los cónyuges PROAÑO TIPANTA. 

RAFAEL HUMBERTO y PILLAJO LLUMIQUINGA FANNY 

YOLANDA, portadores de les cédulas de ciudadanía números: uno 

siete cero cero tres dos uno uno dos — seis ((170032112-6) y uno siete 

cero cero tres iros cinco cuatro seis - custro (170033546-4) 

respectivamente, de estado civil casados entre sí, de setenta y cinco ya 
setenta y ocho años de edad, de ceupación mecánico automotriz y 

modista, domiciliados cn la provincia de Pichincha, cantón Rumiñahw, 

perroquia Sangolquí, calle García Moreno número cuatrocientos 

sesenta: transversal calle Antomo Anto, Barrio San Sebastián, número 

de teléfono cero mueve nueve siete siete tres dos seis ocho uno 

(0997732681), y, por otra parte en calidad de CESIONARIOS la 

compañía. GRUPO — SEDEMI  SEDEMIGROUP COMPAÑIA
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siete nueve dos nueve ocho uno ocho nueve uno cefdter 

(U792981891001), debidamente representada por su Gerente Gen 
Ingeniero ESTEBAN RAFAEL PROAÑO PILLAJO por ? 
úmero de cédula uno stete uno cero cero cinco dos ocho dos[ocho, 
conforme consta del nombramiento que en copias debid 
ceruficadas se adjuntan en calidad de habibants, de estado iv! 
casado, de cincuenta y un años de edad, de profesión ingeniero, con 
domicaio jurídic, en la vía Sangolquí — Amaguaña, Kilómetro cuatro 
y medio, Lotización El Carmen, lote cuatro, parque Sangolquí, 
cantón Rumiñahui, provincia de Pichincha, con número telefónico. dos 

  

cero mueve tres mueve mueve dos, y, correo electrónico: 

LegalZ(Gsedomu.com. el señor WASHINGTON SANTIAGO PROAÑO 

PILLAJO portador de la cédula de ciudadanía múmero uno site uno 

cero cuatro cinco cuatro cero dos cuatro (171045402+4), de estado cavil 

casado con la señora Teresa del Consuelo Silva Daz, pero con 

disolución de la sociedad conyugal, conforme consta de la partida de 

matrimonio que se adjunta, de cincuenta años de edad, de ocupación 

empleado pnvado, domiciliado en la calle García Moreno número 

cuatrocientos sesenta y transversal calle Antonio Ante, Barrio San 

Sebastián, parroquia Sangolquí, cantón RumuBahu, provincia de 

Pichincha, nimero de teléfono cero nueve nueve nueve seis seis tres 

uno cuatro cico (0999663145), correo electrónico



santiago_proanoAsedemi.com; y, la señora FANNY ALEXANDRA 

PROAÑO PILLAJO portadora de la cédula de ciudadanía número uno 
siete uno uno des siete mueve tres custro siete (171127934-7) de 
estado civil casada con el señor Diego Patricio Oña Simbs, pero con 
disolución de la sociedad conyugal, conforme consta dela partida de 
matrimonio que so adjenta, de profesión Licenciada, domiciliada enla 
Urbanización Lamas de Monteserín cas Gonzalo Endera Crown, 
edificio Altos del Moral, Suite cinco A (SA), parroquia Jipi 

  

cantón Quito de tránsito por esta cudad de Sangolquí, cantón 

Rumitabui, provincia de Pichincha, con número telefónico. cero nueve 

siete mueve dos dos ocho tres mueve cinco (0979228395), bien 

instruidos por mí la Notaria sobre el objeto y resultados de esta 

escritura pública a Ja que proceden de una manera libre y voluntaria 

Los comparecientes declaran ser mayores de edad, legalmente capaces 

y hábiles para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe, en 

virtud de haberme exhibido sus documentos de identificación, cuyas. 

copias se agregan como habilitantes, y, me piden que eleve a escritura 

pública el contenido de la minuta que me presentan, cxyo tenor literal 

que transcribo integramente a continuación es el sxguiente: SEÑORA. 

NOTARIA: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

incorporar uns de Cesión de Participaciones de le Compañía 

FRATZOCONSULTING COMPAÑÍA LIMITADA, al tenor de las 

siguientes — clíusulas. PRIMERA:  COMPARECIENTES.
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estado civil casado con la señora Silvia Biviana Veloz Escobar, 

con disolución de la sociedad conyugal, conforme consta de la pp 

de matnmomio que se adjunta; y, los señores cónyuges Rafael 

Humberto Proaño Tipante y Fanny Yolanda Pillajo Llumiquingd, de 

estado civil casados entre sí, por sus propios y personales derechós y 
por los que representen en la sociedad conyugal que tienen formada, en 

calidad de CEDENTES, y por otra parte, la compañía GRUPO 

SEDEMI SEDEMIGROUP COMPAÑÍA LIMITADA, debidamente 

representada. por su Gerente General el Ingeniero Esteban Rafael 

Proaño Pillajo, el señor Washington Santiago Proaño Pillajo, de estado 

civil casado con la señora Teresa del Consuelo Silva Diaz, pero con 

disolución de la sociedad conyugal, conforme consta de la partida de 

matrimonio que se adjunta; y, la señora Fanny Alexandra Proaño 

Pillajo, de estado civil casada con el señor Diego Patricio Oña Simba, 

pero con disolución de la sociedad conyugal, conforme consta de la 

partida de matrimomo que se adjunta, en calidad de CESIONARIOS 

  

Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de e 

legalmente capaces para contratar y poder cbligerse. SEGUNDA. - 

ANTECEDENTES. - A) Mediante escritura pública otorgada el doce 

de junio de dos mil nueve, aste el Notario Séptimo del Cantón Loja, se 

constituyó la compañía FRATZOCONSULTING COMPAÑÍA 

LIMITADA, la misma que   encuentra: inscrita en el Registro 
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Mercantil del Cantón Loja, el diecinueve nueve de junio del año dos 

mil nueve, bajo el múmero quimentos once, número de repertorio mil 

doscientos veinte y cuatro; B) Mediante esentura de fecha diez de 

Juno del año dos mil once, ante el otano Séptimo del Cantón Loja, se 

otorgó el Cambio de Domucilio y Reforma de Estatutos de la Compañía 

FRATZOCONSULTING COMPAÑÍA LIMITADA e inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Quito el primero de marzo de dos mil 

doce bajo el número de repertono ocho mil setecientos ochenta. C) 

Mediante escritura de cesión de participaciones celebrada el 

  

intinueve (29) de abri del dos mil diecinueve (2019), legal y 

debidamente. 

  

cita el dieciséis (16) de septiembre de dos mil 
diecinueve (2019), los señores Esteban Rafeel Proaño Pillo y Raftel 
Humberto: Promfo Tipamts, adqurieron la totalidad de las 
participaciones de la compañía FRATZOCONSULTINO COMPAÑÍA 
LIMITADA, correspondientes 3 CINCO MIL. participaciones sociales 
de UN DÓLAR cada una de la siguiente manera. a) Tres mil (3000) 
participaciones socales de UN DÓLAR AMERICANO (3. 1 00 USD) 
cada una, de la totaidad emutidas por “FRATZOCONSULTING 
COMPAÑÍA LIMITADA”, en favor del señor Rafael Hamberto Proaño 
Tipanta; y, b) dos mil (2000) participaciones sociales de UN DÓLAR 

  

AMERICANO ($ 1.00 USD) cada una, de la totalidad emitidas por 
"FRATZOCONSULTING COMPAÑÍA LIMITADA”, en favor del 

selor Esteban Rafael Prosño Pill 

  

D) La Junta General



MARÍA ELENA SÁNCHEZ L. 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN. AA 
So, 

  

     

  

   

Extraordinaria y Universal de socios de la 

FRATZOCONSULTING COMPAÑÍA LIMITADA, reunida ef 

bre del dos mil diecinueve (2019), Sosa] 
transferencia: de CUATRO MIL NOVECIENTAS 00 
(12) de di 

  

participaciones de propiedad de los socios Esteban Rafael Prjaño 
Pillajoy Rafacl Humberto Proaño Tipanta, de la sigurente forma. 2) El 
socio Rafael Humberto Proaño Tipanta, propietario de tes mul (3000) 
participaciones sociales de UN DÓLAR AMERICANO ($ 1.00 USD) 
cada una, de la totalidad emitidas por “FRATZOCONSULTING 
COMPAÑÍA LIMITADA”, transfiere dos mil novecientos setenta 
(2970) participaciones en favor de la compañía GRUPO SEDEMT 
SEDEMIGROUP COMPAÑÍA — LIMITADA; — quince (15) 

participaciones en favor del señor Washington Santiago Proaño Pillyo, 
y, quines (15) paricrpeciones en favor de la señora Fanny Alexandra 
Proaño Pillajo. 1) El socio Esteban Rafael Proaño Pilljo, propietario 
de dos mil (2000) partcipaciones sociales de UN DÓLAR 
AMERICANO (3. 1.00 USD) cada una, de la totalidad emtidas por 
“FRATZOCONSULTING COMPAÑÍA LIMITADA”, transfiere mil 

novecientas ochenta participaciones (1 980) en favor de la compañía 
GRUPO SEDEMI SEDEMIGROUP COMPAÑÍA LIMITADA 

Resolución tomada por unanimidad tal como dispone la ley y conforme 
se desprende del acta que se adjunta como documento habaltante. E) 
La Junta General Extrsorámana y Universal de socios de GRUPO.



'SEDEMI SEDEMIGROUP COMPAÑÍA LIMITADA, reunida el doce 

(12) de diciembre del dos mil diecinueve (2019), autorizó al ingemero 

Esteban Rafsel Proaño Pillajo, Gerente General de la compañía, para. 

que adquiera custro mil novecientas cincuenta (4.950) participaciones 

propiedad de los señores cónyuges Rafael Humberto Proaño Tipanta y 

Fanny Yolanda Pillajo Llumiquinga y, Esteban Rafael Proaño Pil 

  

socios de la compañía FRATZOCONSULTING COMPAÑÍA 

LIMITADA, de las cuales mil novecientas ochenta (1980) son de su 
propiedad. TERCERA: CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE 
PARTICIPACIONES. - De conformidad con los antecedentes 
expuestos, los señores cónyuges Rafael Humberto Proaño Tipenta y 
Fany Yolanda Pilajo Llumiquinga, propietarios de tres mil (3000) 
participaciones sociales de UN DÓLAR AMERICANO ($. 1 00 USD) 
cada una, de la totlidad emitidas por “FRATZOCONSULTING 
COMPAÑÍA LIMITADA”, transfiere dos mil novecientos setenta 
(2970) paricpaciones en favor de la compañía GRUPO SEDEMI 
SEDEMIGROUP. COMPAÑÍA — LIMITADA; 

  

quince — (15) 

participaciones en favor del señor Washington Santiago Proaño Pilajo; 

y, quince (15) participaciones en favor de la señora Fanny Alexandra 

Proaño 

  

jo, y el señor ESTEBAN RAFAEL PROAÑO PILLAJO,, 

propietario de dos mil (2000) participaciones sociales de UN DÓLAR 

AMERICANO ($ 100 USD) 

  

una, de la totalidad emitidas por 

“FRATZOCONSULTING COMPAÑÍA LIMITADA", transfiere mil
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novecientas ochenta parisipaciones (1980) en favor de EN 
GRUPO SEDEMÍ SEDEMIGROUP COMPAÑÍA. LIMITADA. 
señores los señores cónyuges Rafael Humberto Prosño Tipanta 
Yolanda Pilejo Llumquinga y Esteban Rafael Proaño Pillo de 
ue a) Las pericipacones se encuentran completamente pagadas y libres 
de cualquier ncreencta, recargo o gravamen. D) La transferencia que se 

soaliza eluyo todos los derechos y obligaciones iberentes ala misma y 
ue como socios le comesponden a la presente fecha. Por su parte los 
señores Waslungton Santiago Proaño Pllajo por sus propios y personales 
derechos, Fanny Alexandra Proaño Pillgo por sus propios y personales 
derechos, y, Esteban Rafael Proaño Pilgo, e calidad de Gerente General 
de la compañía GRUPO SEDEMI SEDEMIGROUP COMPAÑÍA 
LIMITADA, declaran que aceptan la transferencia de las patcipaciones 
por así convemr a sus intereses. Quedando estructurado el capital social 

    
  

  

  

  

  

  

de la compañía de conformidad con el siguiente detelle:- 

CAPITAL |_ NUMERODE 
3099 social [participaciones [PORCENTAJE 

SEDEMIGROUP USD 5495090 4550 Ea 
Esteban Relasl Proaño pa USD$ 2000 20 0.40%. 
Wiastingion Seniago A 16 030% 

Fanny Alexandra Proaño ; a USDS 15/00 18 030% 
TOTAL USD $ 5:000.00) 5000 100%           
  CUARTA: CUANTÍA. — La cuantía de la presento ransferencia de 

participaciones es de cuatro mil novecientos ochenta dólares de los Estados 

Unidos de América (US $ 4.980,00). QUINTA: CERTIFICADOS, 

INSCRIPCION Y RAZONES — Se hará constar en el libro de 
9



participaciones y socios dela compañía, la insenpción de la cesión que 
se realiza mediante este instramento Por pere de la Admunistración de 
la Sociedad, so extenderá a los cestonarios un nuevo cernficado de 
aportaciones en el cual consten la totalidad de las participaciones 
cedidas. Las partes se autozan ente sí obtener la marginación de esta 
escnura al margen de la inscripción de la Compañía en el Registro 
Mercantil, asi como al margen de la escritura matriz de la escritura 
pública de Constitución de la compañía. SEXTA. TIPO DE 
INVERSIÓN. — El tipo de Inversión que realizan los soctos es 
inversión nacional SÉPTIMA: GASTOS. — Los gastos que demande la 
presente escritura haste su inscripción en el Regiatro Mercantil, serán de 
cuenta de los cesionaros, Usted señora Notara se servirá agrege las 
demás cláusulas de estilo para la plene validez de este contrato”. Hasta 
“aquí la minute, que junto con los documentos anexos y bablitates que 
se incorpora incluidas Jas certificaciones de datos personales obtenidas 
del Sistema Nacional de Idemuficación Ciudadana, pre 
consentimiento de los comparecientes, queda elevada a escriture pública 
on tado el valor legal, y que los comparecientes aceptan en todas y 
cada una de sus partes, minuta que está firmada por el Abogado Paul 
Corres Figueroa, con matricula Profesional número dheerseto — dos mil 
diecinueve — seisientos setenta y cuatro, del Foro de Abogados de 
Pichischa.- Para la celebración dela presente escritura se observaron los 
preceptos y requistos previstos en la ley notarial, y, leída que los fue 

1
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integramente a los comparecientes, por mi la Notana se afirman, 

ratifican y firman, conmigo en unidad de acto, quedando mcorporada 

   

  

en el protocolo de esta notaria de odo lo cual doy Ce - AENA SAL, 
e ef 

Palibror 
SR RAFAÉL HUMBERTO elas TIPANTA. 

AFI € A 

kl sra PASRÍCTOLANDA PIERO LLUMIQUINGA. 
e 1900 Z33UÉd. 

NO. á RAFAEL A 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA GRUPO SEDEMI 
SEDEMIGROUP COMPAÑÍA LIMITADA 

“ LHOONLIL 

FIR = 

n



MAN 

    

    

0 
PÓN SANTIAGO PROAÑO PILLAJO 

- R 
Sem LEXANDRA PROAÑO PILLAJO 
cs [27992 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE GRUPO SEDEMI 
SEDEMIGROUP COMPAÑÍA LIMITADA 

Enlas instalaciones de la compañía a los 12 días del mes de diciembre de 2019, alas 10h30, en 
esta cludad de Sangolqui, vía Sangolqui - Amaguaña km 4%, sector El Carmen y confor 

facultad otorgada en la Ley yen los Estatutos Sociales de la misma, se reúnen en 
Universal y Extraordinaria de Socios de GRUPO SEDEMI SEDEMIGROUP COMPAÑ 
los siguientes socios. 

  

  

  

  

  

  

    

CAPITAL 
socios SUSCRITO Y — | PARTICIPACIONES | PORCEI 

PAGADO — 

uso 
Esteban Rafael Proaño Pilajo | $2000,00 2000 0% 

¡shington Santiago Proaño. uso 1500 30% 
Pillajo $1.500,00 

uso. 
Fanny Alexandra Proaño $150.00 1500 30% 

Pilajo 

Uso 
TOTAL 5.000,00 5.000. 100%         

Actúan, además, el señor Esteban Rafael Proaño Pllajo como Secretario Adhoc, lo cual es 
aprobado portodos ls socios presentes, Preside la Junta el señor Washington Santiago Proaño 
Pillajo 

El Presidente ordena que por secretaría se constate el quórum. Secretaría informa que revisado 
el ibro de Socios y Participaciones se verifica que se encuentra presente el 100% del capital 
social de la compañía, Los socios de conformidad con lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley 
de Compañías, resuelven constituirse en Junta General Universal y Extraordinaria de Socios de 
GRUPO SEDEMI SEDEMIGROUP COMPAÑÍA LIMITADA, para tratar e siguiente del orden del dí: 
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1. Autoritaral Gerente General para que en nombre y representación de GRUPO SEDEMI 
se LUMITADA, 4.958 Compañía 
ER ING CIA. LTDA. 

2. Autorizar al Gerente General para que en nombre y representación de GRUPO SEDEMI 
seos TADA, adquiera. ipaci 
total cedidas por la compañía FRATZOCONSULTING CÍA LTDA, 

La Presidencia declara instalada la Junta General Universal, en sesión extraordinaria, 
procediéndose a continuación a tratar el primer punto del orden del día 

El secretarlo Ad Hoc toma la palabra y pone en conocimiento de la Junta de Socios que es 
necesario autorizar al Gerente General para que en nombre y representación de GRUPO 
SEDEMI SEDEMIGROUP COMPAÑÍA LIMITADA, adquiera 4.950 participaciones de la Compañía. 
FRATZOCONSULTING CIA. LTDA. 

Los socios, al no haber votos en contra ni abstenciones, resuelven por UNANIMIDAD lo. 
siguiente 

2. Autorizar al Gerente General para que en nombre y representación de GRUPO SEDEMI 
SEDEMIGROUP COMPAÑÍA LIMITADA, adquiera 4.350 participaciones de la Compañía 
ERArZOC F 

A continuación, el secretario vuelve a tomarla palabra para tratar el segundo orden del día y 
"Pone enconocimiento de la Junta de Socios que es necesario autorizar al Gerente General para 
que en nombre y representación de GRUPO SEDEMI SEDEMIGROUP COMPAÑÍA LIMITADA, 
adquiera a sí mismo 1980 participaciones de un total de 4950 participaciones de la compañía 
FRATZOCONSULTING CÍA, LTDA. 

  

Los socios alvo haber votos encontra abstenciones resuelven por UNANIMIDAD l siguiente 
2. Autoriaral Gerente General para que en nombre y representación de GRUPO SEDEMI 
SEDEMIGROUP COMPAÑÍA LIMITADA, adquiera a sí mismo 1980 participaciones de un 
tot arta compañía FRATZOCONSULTINIG CÍA, LTDA, 
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Al no existir otro punto que tratar, el Presidente de la Junta dispone un momento de receso 
para la elaboración del acta, la misma que una vez redactada, da lugar que se reinstale la 
sesión. Se procede a leer íntegramente el acta, la cual es aprobada por unanimidad y sin 
Obsenaiones pra constancia de actuado ivan en idad d co todos ls asen, 

dio E Ss 
2 e 

ocre CO? 
Secretario dela Junta - Socio 

   

    
OIR BUQUE EL CANTÓN RUSS | 
ESPÁCIO EN SLANCO 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
LA COMPAÑÍA FRATZOCONSULTING CIA. LTDA. 

Enel Distnto Metropolitano de Quito, los 12 días del mes de diciembre de 2019, alas 10430, 
en esta ciudad de Quito, en la calle Guepi 3218 e Isla San Cristóbal, y conforme a la facultad 
otorgada en la Ley yen los Estatutos Sociales de la misma, sc reúnen en Junta General Unaversal 
y Extraordinana de Socios de la Compañía FRATZOCONSULTING CIA, LTDA,, los syguientes. 
Socios: 
  

  

  

CEDULA DE a NÚMERO DE — JPORCENTZ 
CIUDADANIA IPARTICIPACIONES| E 

RAFAEL HUMBERTO. ms RO TANTA, 3000 E 
ESTEBAN RAPAFI. a NO PLATO 2000 40%           
  

“Actúan, además, el señor Esteban Rafael Proaño Pilajo como Secretano Adzhoc, lo cual es 
aprobado por todos los socios presentes, Preside la Junta el señor Rafael Humberto Proaño 
Tipanta 

El Presidente ordena que por secretaría se constato el quórum Secretaría informa que revisado 
el Libro de Socios y Participaciones ss venfica que se encuentra presente e] 100% del capital 
social de la compañía. Los socios de conformidad con lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley 
de Compaltías, resuelven constiturse en Junta General Universal y Extraordinaria de Socios de 
la compañía COMPAÑÍA FRATZOCONSULTING CIA. LTDA, para tratar el siguiente del 
orden del dí 

1. Autorización y consentimiento de Cesión de Participaciones Sociales que tienen los 
jejos Esteban Rafael Proaño Pillazo y Rafael Humberto Proaño Tipante en la 

Compañía FRATZOCONSULTING CIA. LTDA, 

La Presidencia declara instalada la Junta General Universal, en sesión extraordinaria, 
procediéndose a continuación a tata el primer punto del orden del día. 
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1. Autoriz m sión de Participaciones qe 
A el aj (umberto. Tipanta er 

Cor 7 ¡G: 
     

    

   

  

El Presidete, comunica la Jnta General Extraordinaria de Socios, que el socio 
HUMBERTO PROAÑO TIPANTA, propietano de tes mil 5000) paicipaciones soi 
UN DÓLAR AMERICANO (5. 1.00 USD) cada una, de la totalidad emúic 
*FRATZOCONSULTING CIA. LTDA", solicita se apruebo la cesión y transferencia 
novecientos setenta (2.970) participaciones en favor de la compañía GRUPO. 
SEDEMIOROUP COMPAÑÍA LIMITADA; quince (15) participaciones en favor 
"Wastungon Santiago Proaño Pilljo y, quince (15) participaciones en favor dela seña Fany Alexandra Proaño Pillo. 
Sometida a votación la solicud, la Junta decide aprobar la cesión solicitada por UNANIMIDAD. 

De igual ormacl Presi, comunica la Junta General Extraordinaria de ocios, que el socio 
ESTEBAN RAFAEL PROAÑO PILLAJO, propietario de dos mil (2000) participaciones 

sociales de UN DÓLAR AMERICANO (5. 1.00 USD) cada una, de la tral emitidas por 
>FRATZOCONSULTING CIA. LTDA”, solici se aprasbe la cen y tmnsfrcoia de mil roveients ochunt paricpaciones (1980) en lavo de la compañía GRUPO SEDEMI 
EDEMISROUP COMPAÑÍA LIMITADA. 
Sometida a votación a solctud, la Junta decide aprobar la cesión solicitada por UNANIMIDAD 

En virtud de las cesiones realizadas, el Capital Social de “FRATZOCONSULTING CIA. 
LTDA”, quedara conformado de la siguente manera: 

  

  

  

  

  

    

CAPITAL | —NÚMERODE 
sata SOCIAL PARTICIPACIONES hope 

SEDEMIGROUP | USD 549500 1950 5% 
Estan Rafal Proaño Filo] USD $200 20 240% 

Wastungton Santiago Proaño | ¡¡gp, 15 59 15 0.30% 
Pillajo 

Fasay Alexandr Foo 
Pillajo USD$ 15,00 15 0.30% 

TOTAL: USD$ 5.000,00 5000 100%           
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La Junta autoriza expresamente al Scoretaro AduHoc para que extienda los respectivos 
certificados de aportación y registre las transferencias enel libro de partcspaciones y socios 

Al no exist olco punto que trater, el Presidente dela Junta dispone un momento de receso para. 
la elaboración del acta, la misma que una vez redactada, da lugar a que e remstal la sesión Se 
procede ler integramente el acta, le cuales aprobada por unanimidad y sin observaciones, ara, 
constancia de lo actuado firman en unidad de acto todos los asistentes. 

Se levanta la sesión siendo alas 13800 

  

RAFAEL HUMBERTO PROAÑO TIPANTA Mm FÑEL PROANO PILLAJO. 
Presidente dela Junta. Socio Socio 

vw 

  

Página 3de3



CERTIFICACIÓN EN 

  

dicembre do dos mi denuevo se aprobó lo siguiefte: 

1. Autorizar la cesión de dos mi novecientas setenta (2970) Participaciones 
sociales que llene el señor Rafael Humberto Proaño Tipanta en la compañía 
FRATZOCONSULTING CÍA. LTDA,, por su valor nominal de un (1) délar de los. 

Estados Unidos de América cada una, a favor de la compañía GRUPO SEDEMI 
SEDEMIGROUP CÍA. LTDA. 

2. Autorizar la cesión de treinta (30) participaciones sociales que tiene el señor 
Rafael Humberto Proaño Tipanta en la compañía FRATZOCONSULTING CÍA. 
LTDA, por su valor nomnal de un (1) dólar de los Estados Unidos de América 
cada una, a favor de los señores Washington Santiago Proaño Pilajo y Fanny 
Alexandra Proafio Pilaj, en partes iguales, es decir quince (15) participaciones 
a cada uno. 

3. Autorizar la cesión de mi novecientas ochenta (1980) participaciones sociales 
que tene el señor Esteban Rafael Proafo Pilajo en la compañía 
FRATZOCONSULTING CÍA. LTDA., por su valor nominal de un (1) dólar de los 

Estados Unidos do América cada una, a favor de la compañía GRUPO SEDEMI 
SEDEMIGROUP CÍA. LTDA. 

Envira de las cesiones de partelpaclones realizadas, el Capital Social de la compañía 
FRATZOCONSULTING CÍA. LTDA,, queda conformado conforme a la siguiente tabla 

AS 
ing Esteban Rafael Proaño Pllajo en mi caldad de Gerente General y cory rd 
Representante Legal de a compañía FRATZOCONSULTINS CIA. LTDA, catco 
+ la Junta General Extraordinaria y Universal de socios celebrada el doce (12



  

  

  

  

  

    

RUCICEDULA] z CAPITAL | NÚMERO DE DE socio [PORCENTAJE UBRDAMA. SOCIAL — PARTICIPACIONES) 
USD$ [1782981891001| SEDEMOROUP | ¿ospog 4.950 90% 

Esteban Rafal a O 20 0.40% 
Washington Santiag o oe | USD$ 15.00 15 0.30% 

arizrezar | Fano Alexandía | uso 1500 15 0.30% Proaño Pilajo 
TOTAL USD 55000 3000 100%         
  

¡Sangolguí, 13 de dicembre de 2019 

Atentamente, 

Ing Esteban E Proaño Pilajo 
REPRESENTANTE LEGAL 

5% FRATZOCONSULTING CÍA. LTDA. e 

  

         NOTARIA SEGUNDA DIL CANTÓN IMAN 

¡ESPACIO EN BLANCO! il 

 



E AN 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

No, de Expediente: 
No. de RUC de la Compañís 
Nombre dela Compañía: 

  

  

  

  

  

tuación Legal. ena 
Disposición judicial que afecta a la compañía aa) 

Mo. [oemmecación pS aacionasinan | HEROE, | caras [ERA 

                  
CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USOS 

     

  

     

  nio anio y narcos tspchas male cost d parace es mera 

peci Duuitrdencia de Compañia, en mint con o 

ADVERTEN CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ASREMATURAS, 

FECHA DEEMISIÓN. — 20M22019083601 
Es obipacón de a persona o seno pblco que recibo este documento vida u utenticitas reso oral wet 
ves peris gob acporslolomecieneica php co el Suert cc de segura A 

SOLOSI3r186    



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
do 

NUMERO RUC: 1792981891001 
RAZON SOCIAL: GRUPO SEDEMI! SEDEMIGROUP COMPAÑÍA LIMITADA. 
own COMERCIAL. 
CLASE CONTROUYENTE OTROS 
NEEETANTE LEGAL PROAÑO PRLAJO ESTEBANFAFAEL. 

CONTADOR COSTA JATAMILO AUGUSTO PATRICIO 
FEO. ASTIMDADES: ancla EC. CONSTITUCION: toda 

rue macro anno FEA ACTUALIZACIÓN: 

ACTIADAD ECOMONA PRACIPAL 
ACTIVOADES DE SOCIEDADES DE CARTERA, ES DECIR UNDADES TEMEDORAS DE ACTOS 
DomcIUO TRURUTARO: 
AECE SE AO Pe CE ce MA SRBRO 

    

seudo en, 
DOAEILO ESPECUAL= 

OBUGACIONES TRISUTARIS: 
7 AO ASCRNSTAS PARTÍGPES,$0CIS, MEMBROS DEL IRICTORO Y ADMNSTIACONES 
ANO DECMOENDOS,UTLADES O MEMES - A 
NO LACRA. 
AD TRACTOR 
*CLARACIÓN DE MEVESTO ALA RINA SOCIEDADE 
-DRCLARACIÓN DE RETNCIMES EN LA FUE 
DLAACIÓN MEA DEIA 

bi ii 
o     

pro Ag 

  

     

     
ns rise cero o amas tac pro dr idad jalón don il pr 
A 

  

  



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

    

  

   

  

SOCIEDADES a 
NUMERO RUC. 1792081891001 SAA, 
RAZON SOCIAL. UrOSEOE SeoEmnoUe compa re Ss 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 
     

ec. ciennes 
FEERTO PATA 

  

TEARS     7 
NOMBRE COMERCIAL: 

ACTIMDADES ECOMÓIICAS 
AOTIVIDADSS BE GOCIEDADES DE CARJERA, ES DECIR, UNIDADES TENEDORAS DE ACTIVOS DEN cnilpo os PRESAS PAlALES (ON PARDOPACIÓN DE CONTROL EN il CASTA. SOCIAL) Y CUYA AGTIMIDAD PRINCIPAL CONSISTE ELA PROPIEDAD DEL GRUPO. LAS SOCIEDADES DE CARTERA CLASIFICADAS EN ESTA CLASENO, 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO 
Erin PICHIICHA Cai: ALMA Perle: SANGOLU ri: El CARMEN Cala VIA SANGOLAU AMAGUAÑA Finas LOTE Uteacan SN Penco A UNA CUADRA DE GASOLINERA EL 050 lato: 1 Telena Traj: Descins Osidr DISAE tao! Emu naadorcom Wat USEBEMICON Enel In sadonlac 

      

  

      

FRA DEBCONTRBUYaNE 
preeminencia plo gn argentina que coo e a e DY SUBE dE lbn ri nop ¿O 
A 

  

  



angela, 08 dere 2013 

Sets 
Ira. Esteban fala Proaño lao MBA. 
Pronto 

De mis orsidracons: 

Poemedo del present, me es gato comunicate que de fma unánime, los ocio fundos, e el 
cto de constó dela compafía "GRUPO SEDEMISEDEMISROUP CÍA. TOA. celta. de 
side 2019 lo nnibraro como GERENTE GEÑERAL y representante legal lacompala,pore'apo 
decincoalos esto sederde lao 2019: 2024, contados dede linde presen omiramieto 
en el git Mercal, co loque estación el, ji y extrjaia e la compañía star 
cago de Utd, 

La compañía"GRUPO SEDEMISEDEMIGROUP CÍA, LTDA”, e const mestre es gata 
Fe Notaa Segunda dl Cant omifohl, A. Maria Ele Sncz La, 04 de 2 dl 2015 

Alertan, 

Et on ME 
Socio Fundator 

og. Estaba lat Pro Pla, cepa lugo de Gerno Geera de acompaña "GRUPO SEDEML 
SEDEMGROUP Cla. LTDA, y grades ora desinacion del que ha sio sj, — Sango, 05 
desridalz0i 

   



234 guiso       
REGISTRO DE LA PRoMéSAo Ln DEL ro sl 

¡Fraón dé inestaión 
a     
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REPÚBLICA DEL ECUADOR tación opera de Regist» Cr, ereación y Cota 

        Em CANAASCO BANANA INE DEL CARNEN 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR aemitcación y Ceduación ircudn Gara og Cl miii y Culación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1710052828 
Nombres del ciudadano: PROAÑO PILLAJO ESTEBAN RAFAEL 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar do nacimiento" ECLADORIPICHINCHARUMIÑAHUUSANGOLGUI 

Fecha do nacimiento: 13 DE AGOSTO DE 1088 

Nacional: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR 

  

  
1 Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VELOZ ESCOBAR SILVIA BIVIANA: 

Fecha de Matrimonio: 21 DE JUNIO DE 1964 

Nombres del padre: PROAÑO RAFAEL HUMBERTO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: PILLAJO FANNY YOLANDA 

MNicionaiad; ECUATORIANA 
| Fecha de oxpedición 8 DE MAYO DE 2010 

| Condición de donante: SI DONANTE 

nun cicta ale: 1306 OEM OS 2019 
Eros LADY ALCIA CAVO VEGA PNC ALU TZ PHBOAA. RMAA 

IN         
 



  

    
$ arco a 

   



  paa REPÚBLICA DEL ECUADOR main erat etc 
cil nara de gir Cil Ieicació y Cin Beren CR 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identfcación: 1710454024 
Nombres del ciudadana: PROAÑO PILLAJO WASHINGTON SANTIAGO 
Condición del cedutado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/RUMIÑAMUISANGOLQUI 
Fecha de nacimiento: 21 DE AGOSTO DE 1969 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 
Instrucción: BACHILLERATO: 

  

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil CASADO 
Cónyuge” SILVA DIAZ TERESA DEL CÓNSUELO 
Facha de Matrimonio. 30 DE ABRIL DE 2002 
Nombres del padre: PROAÑO RAFAEL HUMBERTO 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

¡ Nombres de la madre: PILLAJO FANNY YOLANDA 
5) Nacionalidad, ECUATORIANA 

  

Fecha de expedición: 8 DE MAYO DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

  

Ems GUYS ALCA CAU VEGA, PICHNCHA ROMINA NT 2 -PEHMNA- AU 

1 do carcado: 17-285.60939 l 

    

  

    
recio Gara al Regato CA Isrlicaó y Cctcin 

tetra mado ler 
      

    

 



¿AENA 54, SA SEG, SARA SEL PA EU, 

 



  

pass REPÚBLICA DEL ECUADOR Dbeción Gana de at rl entfcció  Cación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1700335464 

Nombres del cludadan: 

  

'LÚAJO LLUMIQUINGA FANNY YOLANDA 
Condición del ceculado: EIUDADANO: 
Lugar de nacimiento: ECUADORIPICHINCHARUMINAHUISANGOLQUI 
Focha de nacimiento: 6 DE MARZO DE 1941 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MUJER 
Instrucción: BACHILLERATO. 

  

Profesión. MODISTA 

Estado Civil: CASADO. 

Cónyuge: PROAÑO TIPANTA RAFAEL MUMBERTO 

Fecha de Matrimonio:17 DE ENERO DE 1978 

  

Nombres del padre, PILLAJO ANTONIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: LUUMIQUINGA MANUELA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Ú Fecha de expedición: 9 DE ABRIL. DE 2014 

Condición de donante SI DONANTE 

lema cede a 130 DICIEMBRE DE 010 
ia OA ALIIA CAÑO VEGA - PCIA RUMANIA. RUMIAM 

decentcado196:206.40501 6 p 

Ir 28S-s053. 

  

  

  

Deco Cara eg creación y Cocó 
o icono. 

a unn np Sana o ig oa LOA A 1 y ot. 
AAA AAA 

 



 



Po REPÚBLICA DEL ECUADOR ennutcación y Csilación eccón Ganar Megnr Ch rtiació y Cuco 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1700321126 

Nombres del cludadano. PROAÑO TIPANTA RAFAEL HUMBERTO. 

aca sa ago ooo 
Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/RUMIÑAMUNSANGOLQUI 

Fecha ds pactar os ALO DE ola 
a 

AS 
PE cia 

Profe 

  

  ón: MECANICO AUTOMOTRIZ 

Estado Civil CASADO 

Cónyuge. PILLAJO LLUMIQUINGA FANNY YOLANDA 

z Fecha de Matrimonio" 17 DE ENERO DE 1978 

Nombres del padre: PROAÑO LUIS OLMEDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

4 Nombres de la madre: TIPANTA DOLORES 

133 Nacionalidad: ECUATORIANA 
X Fecha de expédición: 9 DE ABRIL DE 2014 

- Condición de donante: SI DONANTE 

Ion ct cr: 13 OE DICIEMORL DE 2019 
Fita LADY ALCA GAVÑO VEGA - PICINIARUMIÑANUENT PONGA. RUANO 

ii E es Ca agro xl rca y Cea 
eN     

a 0 0 e a A 1, lo 1 LOS 4 os yt 
a



  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR pias ción 
  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Nómer   ¡único de ¡deniicación: 1711279347 co, 
Pa ¡omic decidan ÉRARO PLLALO FAN 

Esaatción de endutado EROADANO j 
Lugar de nacimiento: ECUADORIPICHINCHA/QUITO/G: 
SUAREZ 

  

Fecha de nacimiento: 27 DE MARZO DE 1972   

Nacionalidad ECUATORIANA: 

Sexo: MUJER: 

Instrucción: SUPERIOR: 

Profesión" LICENCIADA. 

  

Cónyuge" OÑA SIMBA DIEGO PATRICIO 

  

Fecha de Matrimonio. 29 DE MAYO DE 1897 

Nombres del padre: PROAÑO RAFAEL HUMBERTO 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres de la madre: PILLAJO FANNY YOLANDA 

Nacionalidad ECUATORIANA 
| Fecha de expedición: 23 DE ABRIL DE 2018 

| Condición de donante: Si DONANTE 

| Inormacón cada tr 13 05 OIEA OS 018 
mor GLADYS ALICIA GAVIRO VEGA. PCHNHA RURAL. PICHNOHA LARA 

DE aNNosO! mi e 
  

        
eto ara 9 Reir CA, Ian y Cesión      



CéNticADO ce VOración a 

do RR 

ci rn 

  

       

     

NOTARÍA SEGUNDA. 
y 
E $ 
L 

CANTON RUMIÑAHUL   
Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA, debidamente firmada y sellada, en el lugar y fecha de su 
otorgamiento, doy fe - 

LA/NOTARIA 'ARÍA SEGUNDA. 
CANTÓN RUMIRAMON 

¡Sánchez 
MARÍA ELENA SÁNCHEZ LIM? 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN RUMIÑAHUI 

   



Qu. ERIC 
Factura. 004-002-000054477 20191101007000548 

TAI PALO FERMANCO PUN CASTILO 
NOTAR SEPTIMA DEL CAMION LOSA 

RAZÓN NANOIAL e rvoonorccns 

 





FE- Que modante acto ascruraro de Cesión de paricpaciones de la Compañía 
FRATZOCONSULTING.CIA. LTDA celobrado an la Notaria Segunda del Canión Fumiñanur 

Sangolquí, al día vente de diciembre del año dos mi diecinueve, entre Jos señores ESTEBAN 
RAFAEL PROAÑO PILLAJO, RAFAEL HUMBERTO PROAÑO TIPANTA Y FANNY YOLANDA 
PILLAJO LLUMIQUINGA, MAN CEDIDO CINCO MIL PARTICIPACIONES, valoradas cn un dólar 

de los Estados Unicos de Amóñca cada una, quo poseen en la COMPAÑÍA 
FRATZOCONSULTING. Cia. Ltda, dletibuidas de la siguiento manera a favor do la Compañía. 
GRUPO SEDEMI SEDEMIGROUP Cla. Ltda. CUATRO MIL NOVECIENTAS CINCUENTA 
PARTCIPACIONES, AL SR. WASHINGTON SANTIAGO PROAÑO PILLAJO QUINCE 
PARTICIPACIONES Y, A LA SRA. FANNY ALEXANDRA PROAÑO PILLAJO QUINCE 

PARTICIPACIONES. Procedo a sentar Razón en la matñz dla Consmucón de la Compañía, de 
lncha doce de junio delos mi nueve, la misma, que se Incorpora al protocolo de instrumentos. 
Púbficos de la Notaria Sóptma Cantonal a mi cargo - DOCTOR Pablo Femando Punín Castillo. 
NOTARIO PÚBLICO SÉPTIMO CANTONAL DE LOJA. 

  

  

Loja, 26d dclembre delaño 2019. 

 



 



    

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE NESPONSASIIDAD 
LIMITADA, 
  

  

  

  

NÚMERO DE REFERIDO az 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: [oajo1/2030 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. ae 
REGISTRO: BRO DESUIETOS MERCANTILES 
  

2__DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
  

  

    
RESPONSABILIDAD UMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEGUNDA /RUMIÑAMUI 20/12/2019 
[NOMBRE DELA COMPAÑÍA: FRATZOCONSULTING CA IDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: Uno, 
  

DATOS ADICIONALES: 
SE TRANFIEREN 4980 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS CESIONAMIOS 
ASI, 2970 PARTICIPACIONES CEDE RAFAEL PROMO TIPANTA A GRUPO SEDEMI SEDEMIGROUP. 
COMPAÑIA LIMITADA, 15 PARTICIPACIONES A WASHINGTON PROAÑO PILLAJO; Y 15 
PARTICIPACIONES. A FANNY PROAÑO PILLAJO ESTEBAN PROAÑO PILUAJO CEDE 1980 
PARTICIPACIONES A GRUPO SEDEMI SEDEMIGROUP COMPAÑIA LIMITADA. SE TOMA NOTA AL. 
MARGEN DE LA INSCRIPCION N 637 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 01/03/2012. 

  

  

  CUALQUIER ENMINDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN ALTER DE TA PRESENTE RAZÓN LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE.       

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 8 DÍAS) DEL MES DE ENERO DE 2020 

        
/ RA JOHANNA E ZAÑETA CONTRERAS LOPERpÉEGADA DEL ÉGITRADOR MENCANI) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUE Y 
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